
lunes 14 de julio de 2025, Punta Arenas  31Nacional

A ocho meses de la reelección de 
Claudio Orrego como gobernador de 
la Región Metropolitana, casos como 
ProCultura y el megafraude de fac-
turas falsas recientemente dado a 
conocer por el Servicio de Impuestos 
Internos (SII) han remecido la gestión 
de la autoridad, en el cargo desde ju-
lio de 2021.

El primero de ellos estalló luego de 
que la Contraloría General de la Repú-
blica emitiera un informe donde reveló 
presuntas irregularidades en el finan-
ciamiento político en su campaña a la 

reelección, en el contexto de la investi-
gación por el caso ProCultura. 

El segundo tiene relación con el caso 
de facturas falsas por más de $4.100 
millones emitidas por el Gobierno Re-
gional Metropolitano, dado a conocer 
este sábado por el SII.

De acuerdo con el organismo, las 
facturas falsas fueron aprobadas por 
la actual administración. Por ello, el 
organismo fiscalizador presentó una 
querella por delitos tributarios contra 
la sociedad emisora, Gopa Solucio-
nes SpA, y su representante legal, en 

la causa iniciada tras una presentación 
judicial del GORE.

De manera paralela, una de las 
compañías que entregó dinero a dicha 
empresa en base a las facturas deman-
dó a la institución regional por no haber 
pagado $291 millones.

Consejeros regionales de la UDI y 
Republicanos preparan -por separado- re-
querimientos ante el Tribunal Calificador 
de Elecciones (Tricel) para solicitar la 
destitución de Orrego. Estas acciones 
judiciales serían presentadas durante la 
segunda quincena de julio.

Casos ProCultura y megafraude de facturas falsas golpean a Orrego
Oposición insiste en destituirlo 

Fiscal y posible infiltración narco en las FF.AA.: 
“No tengo ningún antecedente para sostenerlo”

Defiende intervención del Ministerio Público

“Son síntomas graves, son síntomas preocupantes, pero son síntomas de un fenómeno que sabíamos que podía presentarse”,  ●
dijo Ángel Valencia.

El fiscal nacional, Ángel Valencia, se refirió a la posible infiltración del 
narcotráfico en las Fuerzas Armadas.

dez. Por lo tanto, es necesario 
que los procesos de trabajo, los 
criterios, estén muy claros para 
que no tengamos tironeos que 
entorpezcan la investigación”, 
señaló Ángel Valencia en Estado 
Nacional de TVN.

El jefe del Ministerio 
Público defendió la resolu-
ción judicial, argumentando que 
“la Fiscalía de Aviación tiene 
una función especial estable-
cida en la ley para los efectos 
de los asuntos que son propia-
mente militares, pero no tienen 
ni las capacidades, ni la forma-
ción, ni la especialización para 
la cual fue creada el Ministerio 
Público”.

“En consecuencia, con-
siderando la gravedad de la 
amenaza, la gravedad de los 

hechos, la naturaleza misma 
de los delitos que necesitan ser 
investigados con prontitud, no 
cabe duda de que la interven-
ción inmediata del Ministerio 
Público era lo más apropia-
do”, afirmó.

Consultado por los recientes 
casos de funcionarios vincu-
lados al narcotráfico tanto en 
la FACH como en el Ejército, 
Valencia sostuvo que no se 
trata de hechos inesperados. 
“Habría sido ingenuo pensar 
que no iban a producirse, que no 
podían producirse, consideran-
do la actividad criminal que se 
produce en la frontera norte con 
el narcotráfico, las funciones 
que hoy día están cumplien-
do las Fuerzas Armadas en la 
zona”, señaló.

Durante este domin-
go, el fiscal nacional 
Ángel Valencia vol-
vió a abordar el caso 

que involucra a cinco funcio-
narios de la Fuerza Aérea de 
Chile (FACH), acusados de 
transportar drogas en un vuelo 
institucional.

La causa, que inicialmente 
estaba en manos de la Fiscalía 
de Aviación, fue derivada al 
Ministerio Público luego que el 
Juzgado de Garantía de Iquique 
declarara incompetente a la pri-
mera instancia.

“Desde nuestro punto de 
vista la ley era bastante clara 
y, tal como he manifestado en 
otras oportunidades, este es 
el tipo de delitos en los cuales 
es importante actuar con rapi-
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